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Por OH mes. 3*00 pesetas
Per tres meses. . . B'60 >
Por seis meses. . . 10‘60 »
Per an año...20'60 > BOLETIN OFICIAL

OBBA DB LA CAPITAL

Per BB mee . . , 
Per tees meses. 
Por seis meses. 
Per «B ele . . .

. 2'60 pesetee

. 7'00

. 12'60 *
. 34‘00

Números saeitos, 26 otetimos ano

DE LA FR07ÍNCIÁ DS LOGROÑO
SB PUBLICA LOS MARTSS, JUEVES Y SABADO 

Adtibtsmoia,—No se admití rúe, pere le iasereiói, eemeeioeoioaes que so Tengen 
registredes del QobierRO de Provineia,

Los ediotos y anuncios ofioieles 
y pertiouleres que sean de pego, 
satisfarin cía 00 eéntimos de pe
seta POR PALABBA, y los anunoios 
judiciales a raión de tbu senti
mos de peseta también pob pa> 
labra; debiende les interesados 
aereditar entes de le publloaaién, 
y por medie de le eerrespendisB- 
te Oarte de Pego, beber setisle- 
oke se imperte en le Bepositarie 
de Pendes previnoieles, sin eeye 

requisito no se insertarin.

Les leyes ebligarin en le Péninsule, Isles adyacentes, Oeneries y territorios de 
▲teioe, sujetos e le legislación peninsular, e los veinte días de su promulgación, 
si en elles no se dispusiere oiré oosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
n que termine le inserción de la Ley en la Gaceta. (Art, 1.'’ del Código Civil).

8e suscribe en le Oontednría de le Excelentísima Giputeeidn ProTineial, 
El pago de le suseripción es adelantado; por lo tente, solo se ateuderin lea suS" 
oripeioaes que vengan aoompafiedas de su importe, debiendo Mecerlo loo de inere 
d© la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o latee do fácil cobre,

Central
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión
Subsecretaría de Sanidad 

y Asistencia Pública
CIRCULAR 764

Habiéndose advertido un error 
de copia en ti Tribunal de las 
eposiciones para provisión de 
plazas de Médico titular-Inspector 
municipal de Sanidad, en la con
vocatoria del mes actual, al con
signar el de la provincia de Logro
ño, en el que figuran don Luis 
Hidalgo, Médico del Servicio an
tivenéreo, y don Claudio Calvo, 
Médico del Instituto provincial 
de Higiene, propietarios, y don 
Antonio Pintor y don C. Muro 
Beaumonto, Jefe y Médico del 
Centro secundario de Calahorra, 
respectivamente, suplentes, anun
ciado en la «Gaceta de Madrid» 
de fecha 12 del corriente mes,

Esta Dirección general, en ar
menia con los preceptos de la 
Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1934, ha tenido a bien disponer 
1 a modificación del expresado 
Tribunal, el cual quedará cons
tituido en la siguiente forma :

Don Híginio Paris, Médico del 
Instituto provincial de Higiene, 
y don Luis H dalgo, Médico del 
Servicio anti venéreo, Vocales 
propietarios, y don Claudio Cal
vo, Médico del Instituto de Hi
giene, y don Antonio Pintor, Jefe 
del Centro secundario de Calaho
rra, Vocales suplentes, subsis- ’ 
tiendo en cuanto a les demás ex
tremos el anuncio mencionado 
del Tribunal de referencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 14 de marzo de 1935. 
—El Director general, P. D., 
P. Blanco.

(Gaceta 15 marzo 1935)

Aynntaniiento de Logroño
772

El Exemo. Ayuntamiento de 
mi Presidencia, en sesión del día 
7 del actual acordó aprobar el 
pliego de condiciones que han de 
regir para la adquisición median
te subasta de un chassis con me
ter completamente nuevos, con 
destino al Cuerpo do Socorros y 
Salvamentos.

En virtud de tal acuerdo se 
hace público que, transcurrido 
el plazo de cinco días a que ha
cía referencia el edicto publica

do en el Boletín Oficial de esta 
provincia el día 9 del actual, sin 
que se hayan f-^rmulado» recla
maciones, la subasta tendrá lu
gar el día siguiente hábil al en 
que terminen los veinte también 
hábiles de la inserción del presen
te edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, debiendo tener 
lugar aquélla en las condiciones 
que indica el pliego que se halla 
expuesto en la Intervención Mu
nicipal durante el plazo de refe
rencia, para que pueda ser obje
to de examen por ios particula
res, todos los días citados y a las 
horas de once a trece.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Alcalde, Juan Grau.

Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Logroño

ANUNCIO- 748
Los alumnos que tengan hechos 

los estudies de enseñanza no Ofi 
cial no Colegiada y deseen dar 
validez a les mismos en el mes de 
junio próximo, lo solicitarán del 
señer Director de este Centre, 
durante el mes de abril, de once 
a trece horas, en instancias im
presas que a tal efecto se facili
tarán en Secretaría, acompañan
do la cédula persenal les mayo
res de 14 años de edad.

Los aspirantes a Jn^reso.— 
Deberán tener 10 años cumplidos 
dentro de la presente convocato
ria y presentarán en Secretaría 
líjs documentos siguientes:

1 .® Instancia de puño y letra 
del intere.sado solicitando el exa
men de Irgreso, dirigida al señer 
Director de este Centro y reinte
grada con póliza de P50.

2 .® Partida de nacimiento del 
Registre Civil (legalizada y legi
timada, si no procediera de las 
provincias de Burgos, Soria y 
Logroño) y reintegrada con póli
za de 1'50 pesetas.

3 .* Certificad© expedido por 
un Médico tn ejercicio acreditan
do estar vacunado y revacunado, 
reintegrado debidamente.

4 .® Un papel de pagos al Esta
do de 5 pesetas, 2‘50 en metálico 
y un timbre móvil de 0‘25.

Los que en convocatorias ante
riores hayan presentado la men
cionada documentación, abona
rán solamente el papel de pagos 
al Estado, el metálico, el timbre 
móvil y solicitando el Ingreso por 
medio de instancig reintegrada 
con póliza de P50.

Para examinarse per asig
naturas. — Abonarán por cada 
una de ellas 12 pesetas en papel

^GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SECRETARÍAGENERAL 763

I Pl señor Gobernador del Banco de Crédito Local de España 
comunica a este Gobierno que ha dirigido una Circular a todos 
los Ayuntamientos de esta provincia, ofreciendo su concurso 
para estudiar con las Corporaciones Municipales, la posible 

i realisación de operaciones de crédito destinadas a ejecucién 
de obras que atenúen o solucionen la crisis de trabafo existente 
en los respectivos Municipios.

Por el interés que indudablemente tiene dicho of recimiento 
’ para remediar el paro obrero en aquellas localidades donde 
■ exista, encaresco a los señores Alcaldes que presten su atencién 
‘ a la referida Carta-Circular de la que deberán dar cuenta a 
. las Corporaciones, toda ves que la mefora en la cotisacién de 

las cédulas emitidas por dicho Banco permiten a esta entidad 
rebajar el tipo de interés aplicable a sus operaciones con los 
Ayuntamientos.

Como los motivos expuestos constituyen otras tantas facili- 
dades para llevar a cabo la ejecucién de proyectos de obras 

I municipales que, además de la mefora que ello signi^que para 
los Municipios, contribuirá a mitigar el paro obrero, se hace 

' público en este periédico opcial para conocimiento de las Cor- 
' poraciones a quienes pueda interesar la colaboracién ofrecida. 
I Logroño, 18 de marzo de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 

Perndndes Mendrgues.

de pagos al Estado, 10'50 en me- 
, tálico, un timbre móvil de 25 cén- 
' timos, más otro per la totalidad 
• de asignaturas.

Los que tengan asignaturas 
: aprobadas en otros Centros lo 
; justificarán en la Secretaría de 
; este Centro antes de hacer matrí- 
! cula por medio de certificaciones 
; oficiales.
1 Logroño, 16 de marzo de 1935. 
I —El Secretario, Angel Sáenz 
j Melón.—V.° B.°: El Director, Be- 
I nigno Marroyo.

I .....

Tribnnal Priiincial d» I» Cíb- I
i tMciiH-Aíninistratiii di

Logriñe
I 622
í Den Antonio Ruíz Salcedo, Se

cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

’ Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia, número 2.—Seño
res: Don Filiberto Arrontes Gon
zález, don Amado Salas y Medi
na-Rosales, don Cayetano Rodrí
guez de los Ríes y García, don 
Ladislao Montes Moreno, don 
Gonzalo Herrero García.

En la ciudad de Logroño, a 
diecinueve de febrero de mil no
vecientos treinta y cinco.

El Tribunal Provincial de lo 
. Contencioso - Administrativo de 

Logroño ha visto los presentes

autos del recurso contencioso-ad- 
ministrativo de menor cuantía in
terpuesto por don Félix Aureo 
Cenzano Orive, mayor de edad, 
casado, vecino de esta Capital, 
empleado Auxiliar administrativo 
de la Exema. Diputación, contra 
acuerdo de la Comisión Gestora 
de la misma adoptado el día 11 de 
abril de 1934 sobre lugar que ha 
de ocupar en el Escalafón de 
Funcionarios de mencionada Di
putación con el abono del tiempo 
de servicies prestados a que se 
refiere, habiendo sido parte ade
más el Ministerio Fiscal de esta 
Jurisdicción en representación de 
la Administración y coadyuvan
tes de la misma los funcionarios 
de dicha Diputación don José Ma
ría Medarde, don Hipólito Laspe* 
ñas, don Francisco Gonzalo, don 
Jesús del Río, don Lorenzo Blas
co Martínez Rabal, don Luis Na
varro; y

Resultando que don Félix Au
reo Cenzano Orive con fecha 14 
de julio de 1934, presentó escrito 
a este Tribunal interesando la 
iniciación del recurso contencio- 
86-administrativo contra la reso
lución indicada y hecho el anun
cio que la Ley determina en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, habiéndose tenido por parte 
como coadyuvantes de la Admi
nistración a les citados anterior
mente, recibido el expediente ad
ministrativo en el que sustancial
mente consta que den Félix Au
reo Cenzano Orive con fecha 29 
de septiembre de 1933 presentó 
escrito a la Comisión Gestora de 
la Exema. Diputación provincial
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expeniendo que hrzbiend© sido 
adoptada en sesión celebrada por 
mencionada Comisión el día 5 de 
septiembre de 1933 el acuerdo de 
nombrarle para las resultas de 
Auxiliar producidas por jubilación 
del Oficial primar© de la Dipu
tación don Segundo Suberviola 
c©n el sueldo anual de 2,500 pese
tas por haber sido separad© de 
su cargo d© Auxiliar segundo, 
que desempeñaba en el año 1925 
y cuyo derecho a reingresar le 
fué concedido por la mencionada 
Comisión Gestora ©1 23 de febre
ro de 1933 por haber sido recono
cido el haber sido separado injus
tamente de su cargo de Auxiliar, 
entendiendo el recurrente señor 
Cenzaso, debía ser con todas sus 
consecuencias colocándole en el 
lugar que actualmente estaría 
desempeñando de no haber sido 
declarado cesante injustamente @ 
sea al siguiente del ocupado por 
el Oficial tercero don Julio Gar
cía y el anterior al da don Hipó- 
lit© Laspeñas, confiriéndole la 
categoría correspendiente con 
todas sus consecuencias incluí© 
el abano del tiemp© •» que estu
vo legalmente separado de su 
cargo en orden a sus derechos de 
situación activa o pasiva, apare- 
reciendo a continuación una cer
tificación de la sesión de la Cor
poración provincial de 18 ds? mar
zo de 1922 referente al nombra
miento del recurrente para una 
plaza de Meritorio de la Sección 
de Cuentas municipales dotada 
con el sueldo anual de 937‘50 pe
setas y de la sesión de 10 de julio 
de 1923 de la que aparece el as
censo del recurrente a la plaza de 
Escribiente con el sueldo anual 
de 1.562*50 pesetas a contar des
de el primero de julio y certifica
ción del acuerdo tomado en se
sión de primer® de junio de 1925 
de que como regla general por 
exceder de plantilla, y no llevar 
cinco años de servicios en la Di
putación se declaró fuera de ser
vicio sin derecho alguno a jubi
lación, entre otros, al recurrente 
como empleado d« la Interven
ción de fondos provinciales; cer
tificación del extremo relativo a 
que en sesión de 23 de febrero de 
1932 se acordó rsconocer a ins
tancia del padre del recurrente 
dón Ignacio que el referido Ctn- 
zano Orive fué injustaBsentc se
parado de su cargo concediéndo
le desde lucg© la primera vacante 
que ocurriese; y certificación re
lativa a la sesión de 5 de septiem
bre de 1933 referente a que en 
virtud de haber sido jubilado el 
Oficial primero de la Diputación 
den Segundo Suberviola Blzaco 
se acordó n®mbrar uaa Cemisión 
especial, para que teniendo a la 
vista los expedientes del personal 
propusiese la corrida de escalas 
que hubiera de verificarse y que 
para las resultas d« Auxiliar se 
nombrase a don Félix Aureo Cen- 
za»o Orive con el sueld© anual 
de 2.500 pesetas desde primero 
de septiembre del mismo año, y 
así bien etra certificación refe
rente a que en sesión de 2 de oc
tubre de 1933 en virtud de haber 
solicitado don Félix Aureo Cen- 
zano, Auxiliar administrativ© que 
se le colocase en el lugar que le 
correspondiese en el Escalafón 
de Funcionarios de la Diputación 
se acordó pasase la instancia de 
29 de septiembre de 1933 ya men
cionada a informe de la Sección 
de Secretaría y ésta, teniendo en

cuenta lo relacionado en sesiones 
de 18 de marzo de 1922 hasta la 
de primero de junio de 1925 que 
se le declaró fuera de servicio 
per la Diputación de que cen el 
fin-de legalizar la situación de los 
empleados de las Diputaciones 
que ©cupaba» destines reserva
dos al Ejército se dictó la R. O. de 
5 de febrero de 1925 reselviendo 
que los funcionarios provinciales 
que ecupaban destinos de los que 
la Ley de 10 de febrero de 1885 y 
su Reglamento reservaba a las 
clases del Ejército y cuy© nom
bramiento n© hubiere sido hecho 
cen arregle a sus preceptos se 
respetaran y consolidaran en sus 
puestos con tal que les vinieren 
desempeñando más de cinco años 
y como regla general por exce
der de plantilla y ne llevar cinco 
aftes de servicio se le declaró 
fuera de servicio por dich© acuer
de de primero de junio de 1925, 
firme por no haberse recurrido y 
previ© informe, la mayoría de la 
Comisión especial nombrada pa
ra dictaminar en la instancia sus
crita por ©1 recurrente don Félix 
Aure© Cenzan© Orive, emitió in
forme de conformidad c»n el pro- 
pueste p@r la Secretaría en el 

AliWMMIlKiin DË lŒMtS PlIBLICtS
Contribución general sobre la Renta

(Ley de 20 dioiembre 1932) 762

Conforme a lo dispuesto en Circular de la Dirección general de 
Rentas Públicas de 22 de enero último, este Jurad© ha señalado, por 
el sistema de acumulación de gastos, los nuevos coeficientes de eva- 
luacióa de signos exteraos de riqueza que a seguido se expresan, y 
que regirán para todos los Municipíes de la provincia :

SIGNOS Y GASTOS COMPUTARLES
Signo ALQUILER

Fincas propias: El valor fiscal en renta.
Fincas alquiladas: La cantidad que resulte ser mayor entre 
el preci© del alquiler y el valer fiscal en renta.

Signo AUTOMOVILES
Por gasto inicial............................... 500 peseta.?
El importe de la Patente Nacional de circulación.
Por cada caballo de vapor. . . . 275 peseta.?

Signo CRIADOS
Servidoras.......................................... 1.000 pesetas
Criados ............................................... 1.500 Id.
Institutrices......................................... 2.500 Id-
Profesores .......................................... 2 500 Id-
Cenáucteres.................................... 3.000 Id.

COEFICIEIVTES
función de los cuales se determinard la renta atribuidle:

Coeóoien'es Renta que suponenTotal de gastos apreciados 
por los tres signos

24.000,01 a 28.000 2,50 60.000,01 a 70.000
28.000,01 a 33.000 2,75 77.000,01 a 90.750
33.000,01 a 40.000 3,00 99.000,01 a 120.000
40.000,01 a 50.000 3,50 140.000,01 a 175.000
50.000,01 a 60.000 4,00 200.000,01 a 240.000
60.000,01 a 70.000 4,50 270 000,01 a 315.000
70.000,01 a 80,000 5,00 350.000,01 a 400.000
80.000,01 ft 90.000 5,50 440 000,01 a 495.000
90.000,01 a 100 000 6,00 540.000.01 a 600.000

100.000,01 a 125.000 7,00 700.000,01 a 875.000
125.000,01 a
175.000,01 en

175.000 
adulante

8,00
9,00

1.000.000,01 a
1.575.000,01

1.400.000

Lo que p®r medio del presente axunci© se comunica a I©s Ayun
tamientos para que ést©s a su vez lo expongan al público por plazo 
no inferior a quince días, a les efectos de posibles reclamacienes, 
coro© previese el artículo 31 de la Ley del tribut®.

Logroño, 16 de marzo de 1935.—El Administrador de Rentas 
públicas, Presidente del Jurado de Estimación, Benito Jiménez.

sentid® de qvie se declarase firme 
el acuerdo d?i 5 de septiembre de 
1933 per el que se nombró al re
currente para las resultas de Au
xiliar d« Administración con el 
sueldo de 2.500 pesetas anuales 
dtbitnáe ocupar el último lugar 
de les de tu clase © sea el inme
diato inbrier al de don Rafael 
Pérez Grande con antigüedad 
para efectos activos desde prime
ro d@ septiembre de 1933 y que 
úsicamente para efectos pasivos 
le sería de abono t«do el tiempo 
que antes prestó servicies o sea 
desde el 18 de m^rz© de 1922 has
ta el primero de junio de 1925 en 
que .«e le declaró futra del servi
cie per acutrd© de la Exems. Di
putación, cuyo rtpetid® infórme 
st aprobó en sesión celebrada el 
11 de abril de 1934 y después de 
hacerse referencia antes en la 
certififación de las sesienes de 28 
de noviembre de 1933 y 23 de 
marzo de 1934 relatives a nom
bramientos de comisiones para 
infermar sobre dicho asunt».

Resultando que puesto de ma- 
nifiest© mencionado expediente al 
recurrente para formalizar y pre
sentar el escrito de demanda lo 
hizo con otros documentos en an

terior Resultando ya anterior
mente í xpresF.tíOí y título y cese 
de .su nombramiento de Auxilisr 
segundo suplicando se dicte sen- 

. tcnci- declarando imprecedente 
‘ y anulando el acuerdo de la Co

misión Gestora de la Excelentísi- 
* ssa Diputación de fecha 11 de 
' abril de 1934 declarando «n su lu

gar que la Exema. Corporación 
' provincial vitne obligada a con- 

ceder al recurreate den Félix Au- 
’ r©o C«í‘!Z«no Orive el reingreso 

con la antigüedad y abono de 
años de servicie y el emples o 
categoría que hubiese tenido de 
no haber causado baja per la ce
santía injusta de que fué objet®, 
interesand® por medio de otrosíes, 
que dada la cuantía del recurso 
procede darle la tramitación de 
mener cuantía y que a su dere- 
ch® c®nviene la celebración de 
vísta pública.

' Resultande que dado traslado 
al señor Fiscal para que contes
tase a la demanda evacuó dicho 
trámite con la súplica de que se 
estime la excepción de «íncempe- 
tencía de jurbdicción» con Iss 
costas a cargo de la parte acto- 
ra, interesando p@r otrosíes se 
dé a este p’eit© la tramitación co
rrespondiente a uno de menor 
cuantía, estando conforme con la 
celebración de vista pública.

Resultando que dado traslado a 
los coadyuvssntes para que con
testasen ti la demanda lo efectua
ran acompañando un escrito jus
tificative de su pretensión termi
nando con la súplica de que se 
dicte sentencia declarando no 
procede revccar el acuerdo de la 
Cemisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Logroño de 11 de abril de 1934 
en lo referente al puesto asigna
do en el Escalafón de Funciona
rios de la antedicha Corporación 
a don Félix Aureo Cenzano recu
rrente, admitiend® la excepción 
de Incompetencia de jurisdicción 
alegada psr el señor Fiscal inte
resando por medio de otresíes la 
celebración de vista pública y que 
este recurso se tramite como de 
menor cuantía y tenido por con
testada la di.: man da n© habiéndo
se recibido el pleito a prueba, se
ñalado día para la vista, en ©lia 

; las partes sostuvieran su.s respec
tivas tesis.

i Siendo Ponente el Magistrado 
dois Amad© Salas y Medína-Ro- 

• sales.
i Vistos los articules 169 del Es

tatuí® Provincial, 7.° de la Ley 
de esta jurisdicción. Decreto de 
20 de mayo de 1931 y Ley de 25 
de marzo de 1932, así como las 
Ordenes de 26 áe msrz®, 18 y 26 

; de abril, 13 de junio, 30 de ages
to, 3 de octubre, 11 de noviembre 
de 1932 y Ley de 27 de agosto de 
1932, citadas por la parte actora, 
y los 170 de dicho Estatuto, 253, 
256 y 255 del Municipal; 1, 2, 46 y 
93 de la Ley de esta jurisdicción 
citados por el señor Físeal, y las 

' expresadas por el señor Fiscal de 
25 de marzo de 1932, Decreto d« 
20 de mayo de 1931, Orden de 9 

í de febrero de 1925 y Ley de 10 d© 
julio de 1885 y su Reglamento ci- 

; tados por los coadyuvantes.
1 Considerando que la primara 
• excepción a resolver lógicamente 

de las planteadas, base del suce
sivo ©brar de este Tribunal, es 
la referente a la incompetencia 
de jurisdicción primera del ar
tículo 46 de la Ley de esta juris
dicción, única alegada por el se-
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ñor Fiscal y también invocada 
per io3 coadyuvantes?, aunque 
por éstes no como exclusiva, ba
sada, en que al ejercicio del re 
curso contencioso administrative 
debió proceder el de reposición 
contra el acuerdo de 11 de abril 
de 1934 objete de esta litis soste
nida merced a un encadenamien-

*

t© que realizan dichos señores j 
Fiscal y coadyuvantes de precep- । 
tes de carácter administrativo, 5 
en el que, y partiende como fun- | 
damento dei artículo 170 del Es
tatuto Provincial y sus cencor- j 
dantes 253 y 256 del Estatuto Mu- j 
nicipal en relación con el número | 
primero del artículo primero y 1 
del artículo segundo de la Lty de | 
esta Jurisdicción pretenden enla- | 
zarles aunque arbitrariamente • 
con la exigencia © precepto d#l I 
artículo 255 de referid© Estatuto i
Mucicipal; sobre cuyo extremo es 
preciso tener en cuenta que como 
expresa entre otras la doctrina 
de la sentencia del Tribunal Su
premo de 14 de febrero de 1931 
las especiales condiciones y natu
raleza del recurso de autos hace 
que no esté comprendido por no 
exigirlo así el Estatuto Provin
cial en las prescripciones del re
ferido artículo 255 del Estatuto 
Municipal a él inaplicables en 
cuanto a ser preciso le preceda 
como condición necesaria al re
curso de reposición antes de la 
iniciación del contencioso-admi- 
nistrativo, pues ya la misma par
te recurrente en el fundamento 
IcgaÍ primer© de su escrito de de
manda dice, qu« interpone el pre
sante recurso al amparo del ar
tículo 169 del Estatuto Provincial 
que expresamente excluye los re
cursos de la naturaleza del pre
sente no comprendido en el libro 
2.* de dicho Estatuto Provincial 
y no estando comprendido por su 
naturaleza en los articules 168 
del mismo, causen estado en la 
vía gubernativa los acuerdos de 
las Corporaciones provinciales 
de la naturaleza del presente se
gún dicho artículo 69 y quedan
do excluido del artículo 170 de 
dicho Estatuto invocado por al 
señor Fiscal de este Tribunal el 
artículo 255 del Estatuto Munici
pal que también invoca dicho se 
ñor Fiscal coœô fundamento del 
recurso de reposición previ®, co
mo así 1© proclama también el ar
tículo 159 de dicho Estatuto Pre- 
vincial, así como la exposición 
de motivos de este Estatuto por 
lo que rechazada la excepción de 
incompetencia alegada procede 
entrar en el examen de la cues
tión de fondo del presente re
curso.

Censidtrando respecto del fon
do del asunto debatido, que el re 
currente en el fundamento legal 
segundo de su escrito de deman- heches pnaiítro y segundo c«n- 
da cita como infringidas en el ca- ' signados en su escrito de deman- 
s© actual dos dispsaicienes admi- ' da, por lo qu« no pi^cede esti- 
nistrativas el Decreto de 20 de msrse infrirgidojsl Decreto de
maye de 1931 que expresa que los 
funcionarios que se consideren 
vejados por disposiciones dicta
das desde la implantación de la 
Dictadura hasta el advenimiento 
de la República podrán formular 
las cerrespondientes reclamacio
nes durante el plazo de veinte 
días a contar de la fecha de la 
publicación de dicho Decreto, que 
lo fué en la «Gaceta» del 22 de 
dicho mes y año de 1931 ante el 
Ministerio a que pertenezcan o 
hayan pertenecido, con lo que 
aparte de no encontrarse analo-

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de los Servicios ds Intenden* 

cia de la Piaza, teniendo a la vista los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

Ración 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
W,

de pan de 70 decagramos . . . 
de carne, kilogramo..................... 
de vino, litro ....... 
de cebada de cuatro kilogramos 
de paja de seis kilogramos . . 
de aceite, litro...............................  
de carbón, kilogramo . . . . 
de leña, kilogramo.....................  
de petróleo, litro..........................

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 18 de marz© de 1935.—El Vicepresidente, Gregorio 
Losatto.—El Secretario, Benigno Macua.

? gía entre el caso alegad© o ma- 
j teria del recurs© ejercitado y di- 
i pho Decreto no aparece de autos 

que el recurrente cumpliese esa 
i prescripción de reclamación he- 
} cha dentro de los veinte días sino 

■ que en 12 de agoste de 1930, el 
padre del recurrente, presentó 
una instancia de reingreso del re-

i currente que fué denegada en se
sión de 13 de agosto de 1930 «in 
que se recurriese de esa denega
ción y que en 23 de febrero de 
1932 la Diputación o Comisión 
Gestora en relación con la instan-
cia del padre del recurrente y sin 
previa declaración de lesividad 
hace la afirmación de haber sido 
el recurrente injustamente sepa
rado de su cargo y que le conce
diesen la primera vacante que 
ocurra, pero 1© cierto es que no 
por acuerdo arbitrario o injusto 
come dice la Diputación en 23 de 
febrero de 1932 sino que en cum
plimiento de la Orden de 5 de fe
brero de 1925 por no llevar cinco 
años de servicios y por exceder 
de la plantilla y en relación con 
lo dispuesto en la Ley de 10 de 
julio de 1885 y su Reglamento de 
10 de octubre de dicho año por 
acuerdo de la Diputación de pri
mero de junio de 1925 fué priva
do del cargo que desempeñaba 
en ella entonces de Auxiliar se
gundo, y sin derecho a jubilación 
el recurrente en unión de otros 
varios, acuerdo que quedó.firme 
por no haberse interpuesto con
tra el mirmo recurso de ningún 
géncr©; y el sueld© que entonces 
se la satisfacía no excedía de 
1.750 pesetas ni exigía conoci 
mientes especialss que previa- 

■ mente hubieran debido acreditar
se con arreglo a Leyes o Rfgla- 
raentos Uniendo en cuenta Jos 
heches priaiítro y segundo con-

por lo que no procede esti-

20 de mayo de 1931 según preten
de el recurrente, ni tnmpoc© la 
Ley de 25 de marzo de 1932 que 
alega como infringida en el caso 
actual como base de su recurso, 
pues esta Ley supone en su ar
tículo primero y ú«i«o la previa 
aplicación de las prescripciones 
del anterior Decreto de 20 de ma
yo de 1931 antes examinado, la 
declaración por el respectivo Mi
nisterio de la arbitrariedad o ile
galidad de las disposiciones de la 
Dictadura que implicaran poster
gación o separación del servicio
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del funcionario, le que no ha ocu 
rrido o no ss ha aereditado ocu 
rrir en el presente caso, ni la Ley 
de 27 de agosto de 1932, Ley es
pecial de bsnsficio peculiar de de
terminadas personas en ella no
minalmente designadas, beneficio 
que no existe en el caso actual o 
a él no aplicable, ni las demás 
resoluciones citadas per el recu
rrente ya porque aplican amnis
tía establecida por disposición an
terior; la Orden ministerial de 27 
de mayo de 1931, ya porque han 
precedido les requisitos del cita
do Decreto de 20 de mayo de 
1931, analizado, ya porque se de
claró per el Poder Central ilegal 
la Orden de la Dictadura del 17 
de septiembre de 1923, caso dis
tinto del presente por cuyas razo
nes y haberse consentido por el 
recurrente dos acuerdos iniciales 
o básicos alegados de primero de 
junio de 1925 y del 5 de septiem
bre de 1933 que le nombra para 
las resultas de Auxiliar y no apa
recer infringido con el acuerdo 
recurrido los preceptos adminis
trativos invocados u otro alguno 
que pudiera servir de fundamen
to a la declaración de improce
dencia y anulación solicitada por 
el recurrente del acuerdo de la 
Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
11 de abril da 1934, objete del re
curso, procede desechar dicha 
petición declarando no procetler 
la revocación de dicho acuerdo 
ni las demás peticiones del supli
co del escrito de demanda.

Considerando que no es proce
dente en el caso actual la espe
cial imposición en las cestas de 
^ste pleito de menor cuantía;

Fallamos: Qae desestimando 
como desestimamos la excepción 
de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el señor Fiscal y 
parte coadyuvante come peren- 
teria, debemes declarar y decla
ramos, n© haber lugar a «atimar 
improcedente ni a anular el acuer
do de la Comisión Gestora de 
la Exema. Diputación Provincial 
de Logroño de 11 de abril de 1934 
objeto d«l presente recurso, ni a 
los demás extremos de la súplica 
del escrito de demanda, sin hacer 
especial imposición en las costas 
de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia 
; de la que se unirá certificación 
I literal a los autos principales, lo 

pronunciamos, mandamos y fir

mamos. — Filiberto Arrontes.— 
Amado Salas.—Cayetano Rodrí
guez de los Ríes.—Ladislao Mon
tes.—Gonzalo Herrero.—Rubri
cados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial, expido y 
firmo la presente con el V.® B.® 
del Ilm©. Sr. Presidente en Lo
groño, a veintioch© de febrtre de 
mil novecientos treinta y cinco. 
—Antonio Ruiz. — V.® B.® : E1 
Presidente, Filiberto Arrontes.

i 
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í
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EDICTO 765

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos ejecutivos a 
instancia de den Manuel García 
Escribano y ©tros, representados 
por el Procurador don Florencio 
Ballugera García, contra la So- 
ciedad «Mariano Yuste e Hijos» 
y doña Ignacia y don Ramón 
Luis Yuste Sáenz, sobre pago de 
pesetas; en cuyos autos y por 
providencia de este día, se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, 
término de ocho días y con la re
baja del veinticinco por ciento de 
la tasación, que fué ds nueve mil 
ciento treinta y cinco pesetas 
treinta y cuatro céntimos, los bie
nes muebles siguientes:

Una mesa de escritorio. Tres 
mesillas. Una máquina de coser 
marca «Singer». Una máquina de 
hacer medias. Un armario de lu
na y madera satén. La instala
ción completa de calefacción. Una 
caja de caudales de hierre. Utiles 
maquinaría y herramientas. Seis
cientas treinta y cinco abrazade
ras de andamio completas. Dieci
siete escaleras. Ciento cincuenta 
y siete abrazaderas sin tornilles. 
Doscientos cuarenta y dos torni
llos de abrazaderas. Dot carros 
de mano. Doce carretillas. Dieci
ocho cubas vacías. Un naotor de 
gasolina. Una hormigonera con 
motor. Sesenta y dos cuezos nue
vos y usados. Treinta y cinco po
zales usados. Ocho extrovos de 
andamio. Diez reglas cuadradas. 
Diecisiete plañas. Una machina 
completa. Cincuenta caballetes 
varios tamaños. Cinco ballartes. 
Una bomba de brazo. Cuarenta 
y siete calderetas. Una bomba de 
pezo vieja. Un molde de chapa 
de hacer tubos. Un terne da hie
rro. Un torno de madera. Tres 
moldes viejes de fregadera. Nue
ve barras de cuña. Una maroma 
de garrucha de cáñamo. Cinco 
maromas de garrucha de espar
to. Ocho juegos trocalar. Cua
renta y dos palas usadas. Tres 
diferenciales. Una camioneta 
marca «Fcrd». Un coche turismo 
marca «Exes». Trescientes no
venta tablones de diferentes me
didas.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el 
día tree de abril práxinto^ a 
las once de la mañana, previ
niéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la cantide^ por 
que salen a subasta dichos bienes, 
y que para tomar parte ex la mis-
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ma, deberán los lícitadorcs que 1@ • 
intenten consignar previamente 
swbre la mesa del Juagado o en 
el establecimíent© destinado al 
efecto, el diez por ciento de la ’ 
tasación, sin cuyos requisitos no í 
serán admitidos.

El presente edicto se publicará • 
en el Boletín Oficial de esta ; 
provincia.

Dade en Logroño, a trece de 
marzo de mil novccientes treiata 
y cince,—E/Salvador S. Terán. , 
—D. S. O., Jesús Alfcirán Ta- ’ 
boada.

IDICTO 770
En virtud de lo dispuesto per el 

señor Juez de Primera Instancia 
del partido en previdencia de fe
cha dieciséis de los corrientes 
dictada en méritos del juicio de- 
clarativo de mayor cuantía que 
se sigue en este Juzgado por do- ; 
ña Angela Tellez Girón y Per- í 
Pández de Córdoba, centra don 
Gregorio Mayor Gil y otros, se ; 
expide el presente por el que se ’ 
cita a loa ignorados herederos o 
causahabientes del demandado ! 
fallecido Ezequiel Vera Jiménez, ' 
para que dentro del plazo de 
ocho días se personen en les ex- ; 
presados autos, bajo apercibi
miento de 1© que haya lugar.

Cervera del Río Alhama, die
ciocho de marzo de mil novecien
tos treinta y cince .—Arturo 
Preixa.—V.° B.°: El Juez de Pri- ' 
mera Instancia, Antonio Ruíz.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Y CITACIÓN 768

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
este partid© en el sumario que 
con el número 22 del año actual 
se sigue en este Juzgado sobre 
hallazgo de un cadáver en las 
márgenes del río Ebro en esta ju
risdicción de Har©, al términe de 
«Villa Faceta», por el presente ‘ 
se hace saber a les más próxi- , 
mos parientes de dicho interfec
to, el que representa tener unes 
cuarenta años, con barba pobla
da, cuya muerte data de unos des 
meses, con chaleco de paño obs
curo, camisa a rayas, pantalón 
color azul mecánico, de tela de 
mahón, con cicatriz a la altura 
del abdomen como de haber sido 
operado de vejiga, cuyas cir
cunstancias y demás señas s© 
ignoran; para que en el término 
de cinco días comparezcan ante 
este Juzgad© a partir de la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial, a los que por medio de 
este anuncio se les ofrece el pro
cedimiento a tenor del articule 
109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Haro, 14 de marzo de 1935. 
—El Secrctsri© judicial, Licen
ciado José Irazusta.

REQUISITORIA 769
Jiménez y Jiménez, Tomás, hi

jo de Eustaqui© y de Cecilia, na
tural de Larder©, de estado sol
tero, de veinte años, de profesión 
esquilador, domiciliado última
mente en Murill© de río Leza, 
procesado por lesioaes; compa
recerá en término de diez días, 
ante el Juez de Instrucción de 
Logroño.

Logroño, 16 de marzo de 1935. 
—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán.

HlllMfi ■■
SUBASTA DE PRODUCTOS

FÜRKSTALBS 780
Ayutítamignto de Lumbreras

Relación de l©s aprovecha
mientos concedidas por la Supe
rioridad, que a continuación se 
expresan, para el año forestal de 
1934-35, los cuales han de ser 
objete de subasta ante este Ayun
tamiento el día 25 del actual y 
hora que abajo se dirá, cuyos 
aprovechamientos han de suje
tarse a los pliegos de condiciones 
insertos en los Boletines Oficia
les números 91 y 92 del 1934, así 
c«mo el ©cenómice-administrati- 
V© que obra en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Mente: «Dehesa Lasternal».
Número y especie : 76 hayas.
Maderas, metros cúbicos 

118,295.
Leñas: Gruesa, estéreos : 52.
Leñas: Ramaje, e.stér£as : 90.
Tasación, pesetas : 2.560.
Horas de la subasta: A las 

diez horas.
La subasta de referencia se 

verificará en la forma prevenida 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal, siendo de cuenta del 
rematante el reintegro de las 
actas de subasta coa arregle a la 
escala del artículo 15 de la Ley 
del Timbre, y las proposiciones 
se han de presentar reintegradas 
con arreglo al párrafo 5.* del 
artículo 27 de dicha Ley del Tim
bre, sin cuyos requisitos ne se 
admitirán.

Lumbreras de Cameros, 18 de 
marzo de 1935.—El Alcalde; Por 
su mandad©: El Secretario, Her- 
mógenes Pérez.

SUBASTA DE PASTOS 
697

El día 7 de abril próximo y ho
ra de las dos de la tarde, en la 
Sala Consistorial, se procederá 
a la subasta del arriendo de los 
pastes y rastrojeras de los bo- 
rreguiles «Las Guardias», «Lo
mo y Espino» y «La Nava y De- 
hesabientc», con capacidad para 
2.600 cabezas de ganado lanar.

Los pliegos de condiciones con 
más detalles de la subasta, pue
den verse en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta la hora de 
la subasta.

Nieva de Cameros, 11 de mar
zo de 1935.—El Alcalde, Basilio 
Pérez.

ARRIENDO DE PASTOS
766

En el término municipal de 
Hormilleja (partido judicial de 
Nájera), se arriendan los pastos 
para 3(}0 cabezas de ganado la
nar, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en el Ayun
tamiento.

Hormilleja, a 18 de marzo de 
1935. — El Alcalde, Heliodoro 
Ojeda.

EDICTO
Habiéndose retirad© y deposi

tado por este Ayuntamiento, cho
pos procedentes de arrastres del 
río Najerilla, se concede un nue
vo plazo de ocho días, para que

quien se considere con derecho a 
alguno de ellos lo justifique de
bidamente, advirtiendo qu^í trans
currido dicho plazo. Cite Ayun
tamiento iniciará expediente para 
la subasta de ios que no hayan 
sido reclamados, sin admitir más 
reclamaciones.

Hormilleja, 18 de marzo de 
1935.-- El Alcalde, Heliodoro Oje
da.

EDICTO 731
Don Julián Martínez Uruñuela, 

Alcalde-Presidente del Ayunta- 
I miente de esta villa, 
I Hago saber: Que el Ayunta- 
j miento pleno de mi presidencia, 
¡ en sesión extraordinaria celebra- 
I da el día 17 del próximo pasad© 
Î mes de febrer©, acordó per una- 
Î niaaidad, lo siguiente:
I Que teniendo en cuenta la apre- 
■ miante necesidad de construir un 
, edificio para Escuela de niños y 
i niñas, y no contando para ell© 
’ coa ninguna otra clase d© recur

sos económicos, precedía enaje
nar las láminas intransferibles de 
la propiedad de este Ayuntamien- 

. to, que a continuación se citan: 
»

Pe.setas

Una d e Beneficencia, 
señalada con el núme
ro 1.213. Capital no
minal ...................... 3.576‘50

Otra de Instrucción Pú
blica, señalada con el 
número 569, Capital 
nominal . . . . . 7.222‘66 

Otra de Propios, seña
lada con el número 
3.916. Capital nomi
nal ........................... 3.373'57

Total. . . . 14.172'63
Lo que se hace público a fin de 

que los interesados puedan pre
sentar ante esta Corporación las 
reclamaciones que estimen justas 
durante el plazo de diez días, a 
contar desde la fecha de la inser
ción de este edict© en el Boletín 
Oficial y ©tros diez más después 
de finido dicho plazo.

Santurde, 15 de marzo de 1935.
—El Alcalde, Julián Martínez. 1

ANUNCIO 760 ¡
Con el fin de que las Comisio- ; 

nes de Evaluación puedan con ) 
exactitud estimar las utilidades ¿ 
para la formación del Reparto ' 
general de Utilidades del ejerci- f 
cío actual, t«d® terrateniente que - 
tenga enclavada cualquier clase ; 
de riqueza en este término muni- j 
cipal, presentará en esta Alcal- I 
día las declaraciones de las mis- I 
mas, previniendo que de no pre- I 
sentarlas procederán las Juntas y f 
Comisiones a estimarlas a cargo 
y costa de les morosos.

Las Comisiones de Evaluación 
y Junta sen las mismas que el añ© 
anterior.

Santa Coloma, 15 de marzo de 
1935.—El Alcalde, per enferme
dad, Félix Pérez.

ANUNCIO 757
Con el fin de que las Comisio

nes d© Evaluación puedan con 
exactitud estimar las utilidades 
para la formación del reparto ge
neral de Utilidades del ejercicio 
actual, todo terrateniente que ten

ga enclavada cualquier clase de 
riqueza en este término munici
pal, presentará en esta Alcaldía 
las declaraciones de las mismas-, 
previniéndole que ds n® presen
tarlas procederán la Junta y Co- 
mtsiencs a estimarlas a cargo y 
costa de les morosos.

Las Cemisienes d© Evaluación 
y Junta son las mismas que el año 
anterior.

Castroviejo, 15 naarz© 1935.— 
El Alcalde: P. S. M., Félix Pérez.

AMILLARAMIENTOS
Debiendo procederse a la con

fección de les apéndices al ami- 
11 atamiento que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorios del añ© 
1936, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baja 
en las Secretarías de ios Ayunta
mientos relacionados a continua
ción, y por el plazo que en ellos 
se indica, acompañadas de las 
carta» de pago que acredíten ha
ber satisfeche los Derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con timbre de 25 céntimos, fecha 
y Notario autorizante de los ex
presados documentos, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

Las fechas que .se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

relación que se cita

P©r plazo hasta el 31 de marzo 
próximo:

767. Zarratón.—Las Altas y 
Bajas en la contribución territo
rial y ©l padrón de edificios y so
lares.—16 marzo.

775. Cordovín. — Las altera
ciones por riqueza rústica y ur
bana.—16 marzo.

778. —Lumbreras.—Las de rús
tica y urbana.—17 marzo.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su exame.n y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS ©VE SE CITAN

Por plazo de diez días:
755. Ventosa.—El padrón de 

cédulas personales del ejercici© 
actual, y la rectificación del Cen
so de Campesinos; plazos conta
dos desde esta fecha.—15 marzo.

758. Castroviejo.-La rectifi
cación del Censo de Campesinos 
y el padrón de cédulas personales 
del actual ejercicio; contado su 
plazo desde esta fecha.-15 marzo.

Por varios plazos:
777. San Vicente de la Son

sierra.—Por quince días, el re
partimiento general de Utilidades 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal ordinario del 
ejercicio económico de 1933; en 
el plazo indicad© y tres días des
pués, para admisión de reclama
ciones.—2 febrero.

Imprenta Provincial. — Logroño
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